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Prevención
del hanta
Las autoridades de Salud han reiterado
especialmente a los veraneantes la
necesidad de ser cuidadosos.

EI hanta es una enfermedad viral que se
transmite al ser humano desde el ratón
de cola larga, a través de la inhalación
de olores de la orina de roedores conta-

giados. Al ser un roedor silvestre que

en nuestro país habita en zonas rurales desde las re-

giones de Coquimbo a Aysén, el mayor riesgo lo tie-
nen las personas que viven en los campos y quienes
por actividades recreativas van a esos lugares, espe-
cialmente en verano.

Los síntomas son similares a los de una gripe, como
la fiebre, dolor de cabeza, dolor muscular, proble-
mas gastrointestinales y dificultad para respirar, por

lo que es muy importante que la persona acuda a un
centro asistencial si sospecha que ha estado expues-

ta, sobre todo porque es una enfermedad que puede
evolucionar rápidamente a un cuadro grave de sín-

drome cardiopulmonar. También es importante dar
a conocer a los equipos médicos los antecedentes de

riesgo de haber estado en una
zona con presencia del roedor
portador o alguna actividad

de riesgo como residencia en
un sector rural, excursión al

aire libre, ingreso a lugares cerrados por largo tiem-

po, trabajador agrícola o forestal, o contacto con al-
gún caso confirmado.

Los síntomas
son similares a

los de una gripe.

Las autoridades han reiterado a los veraneantes la

necesidad de ser cuidadosos al llegar a cabañas que

han estado cerradas y que por falta de limpieza y ven-

tilación podrían contener el hantavirus y se ha pedido
a las familias que eviten conductas de riesgo, como in-
ternarse en matorrales o recoger frutos silvestres.

La prolongada sequía de los últimos años ha influi-

do para que en algunas zonas el ratón de cola larga se

acerque más a las áreas pobladas en busca de agua y
alimentos. Los especialistas han reiterado la necesi-

dad de identificar situaciones de riesgo y ser cuida-
doso en el manejo de las basuras, la conservación de

los alimentos y comportamientos en el sector rural,
en los campings y lugares donde pudiese habitar el
ratón de cola larga.

C
Columna

Vanja Isamat,
pubgerente Salud, Seguridad, Medio Ambien-

te y Calidad (SSOMAC) de Ecológica.

Más allá del plástico: el desafío real de la ley
a entrada en vigencia completa de la ley de plásticos

de un solo uso, este viernes 13 de febrero, representaun avance relevante en la agenda ambiental del país.
Con el inicio de esta última etapa, Chile consolida una nor-
ma que busca reducir la generación de residuos y avanzar
hacia modelos de consumo más responsables, un objetivo
que el país exige con urgencia frente a la crisis ambiental

que enfrentamos.
Plásticos, cartones,

papeles y productos de
origen vegetal tienen
comportamientos
ambientales y
posibilidades de
valorización muy
distintas. Reconocer esas

diferencias no debilita la

ley; por el contrario,
permite afinarla.

Como toda polí-
tica pública estruc-
tural, su implemen-
tación abre también
un espacio legítimo
para la reflexión
técnica, especial-
mente hoy que el
comercio enfrenta
exigencias mayo-
res, como la obliga-
toriedad de que los
supermercados
destinen al menos
un 30% de sus vitri-
nas a envases retor-

nables. Más que
cuestionar el espíritu de la ley, el desafío hoy es cómo ase-
gurar que su aplicación contribuya efectivamente a una eco-

nomía circular y no se limite a una lógica de sustitución de
materiales.

La normativa introduce distinciones operativas, como
el consumo "en mesa" versus "para llevar", que buscan fa-
cilitar la transición del sector gastronómico hacia formatos
reutilizables. Sin embargo, estas diferencias invitan a pro-
fundizar la discusión sobre el impacto real de los residuos y
su destino final. El lugar de consumo importa menos que la
capacidad del sistema para hacerse cargo de los materiales
una vez utilizados.

Otro aspecto relevante es la incorporación de distintos
tipos de materiales bajo un mismo marco regulatorio. Plás-
ticos, cartones, papeles y productos de origen vegetal tienen
comportamientos ambientales y posibilidades de valoriza-
ción muy distintas. Reconocer esas diferencias no debilita
la ley; por el contrario, permite afinarla y potenciar solucio-

nes que ya funcionan dentro de cadenas productivas circu-
lares.

La experiencia demuestra que no basta con prohibir
ciertos productos si no existe infraestructura, fiscalización

y articulación con instrumentos como la Ley REP. Muchos
materiales que hoy se presentan como "alternativos" requie-

ren condiciones específicas para ser reciclados o composta-

dos; de lo contrario, terminan siguiendo el mismo destino
que los residuos que buscan reemplazar.

Chile ha dado una señal importante. El siguiente paso es
asegurar que esa señal se traduzca en sistemas que funcio-
nen, residuos que se valoricen y políticas que evolucionen
con evidencia y colaboración.
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Por Aetos

NO TE QUIERO ... ,

... NO ME GUSTAS ...

... NO TE RESPETO ...

... NI ME INTERESAS.

¿TENGO
QUE ELEGIR

UNA?
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FFrases

"No conozco ni
siquiera los
presupuestos que
hicieron en ese
ministerio, pero creo
que no se puede
acusar o aparecer

acusando sin que haya
habido suficiente
análisis de los temas,
porque eso es lo único
que hace daño, y
menos todavía
terminando un
Gobierno ... "

Carlos Montes, ministro de Vivienda
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